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Distinguido/a colegiado/a

Nos complace presentarle su nueva tarjeta VISA ORO de COLEGIO OFICIAL DE 
DENTISTAS DE SEVILLA, con la que podrá disfrutar de las ventajas que el Colegio pone a su
disposición.

Diseño exclusivo y con más prestaciones

SabadellAtlántico en colaboración con COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE SEVILLA
ha esponsorizado la edición de esta nueva tarjeta VISA ORO, con una imagen dinámica y 
moderna con la que esperamos que todos los profesionales se sientan identificados.

Pero aún hay más novedades,
ahora puede tener una tarjeta VISA ORO

 SIEMPRE GRATUITA

Se trata de una tarjeta de crédito VISA ORO, totalmente gratuita –sin ningún tipo de cuota 
anual- y con muchas ventajas para usted:

==========================================================
• Dispondrá de un crédito mensual de 1.000 euros ampliables.

• Tendrá un seguro de accidentes gratuito de hasta 750.000 euros.

• Y, además, sólo por usarla en sus compras, obtendrá magníficos regalos.

==========================================================

El banco de los profesionales



RELLENE LOS DATOS DEL CUPÓN Y ENVÍELO EN EL SOBRE ADJUNTO POR CORREO; TAMBIÉN PUEDE ENTREGARLO EN CUALQUIER OFICINA DE SABADELLATLÁNTICO

Nº de colegiado/asociado: Nombre y apellidos:

DNI: Domicilio:

Código postal: Población: Fecha de nacimiento:

Tel. móvil: Tel. fijo: Correo electrónico:

Número de cuenta de SabadellAtlántico 0 0 8 1
ENTITAD OFICINA D. CONTROL Nº DE CUENTA

Fecha:

Si aún no es cliente, le abriremos una cuenta en la oficina más cercana a su domicilio:
Si prefiere elegir usted la oficina, indíquelo a continuación y nos pondremos en contacto con usted:

Firma:
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Ahora puede tener su tarjeta VISA  ORO de COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE 
SEVILLA. Sólo tiene que rellenar el cupón de solicitud y enviarlo en el sobre adjunto –no 
necesita franqueo, junto con una fotocopia de su DNI. Si lo prefiere puede entregar esta 
documentación en cualquier oficina SabadellAtlántico.

En pocos días, SabadellAtlántico se pondrá en contacto con usted para confirmarle la entrega
de su nueva tarjeta VISA ORO de COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE SEVILLA. 
Si desea realizar cualquier consulta llame al teléfono 902 383 666 y le atenderán con mucho 
gusto.

Cordialmente,

PD. Al solicitar su tarjeta VISA ORO de COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE SEVILLA
antes del 8 de marzo de 2009, SabadellAtlántico le obsequiará con un detalle muy especial.

Gemma Amat Gutierrez
Directora de Colectivos

Luís Cáceres Márquez
Presidente

SOLICITUD DE LA TARJETA VISA ORO DE COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE SEVILLA

ES NECESARIO DOMICILIAR LOS PAGOS DE SU TARJETA VISA EN SABADELLATLÁNTICO

El solicitante queda informado que, con motivo de haber solicitado esta operación, el Banco estará facultado para obtener informes sobre los 
riesgos de crédito del solicitante que consten registrados en la Central de Información de Riesgos (CIR) o cualquier prestador de servicios de 
información sobre solvencia patrimonial y crédito. Asimismo, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el solicitante queda informado de que los datos que facilita a través de esta solicitud son necesarios para valorar la concesión de la 
operación solicitada, para gestionar la misma solicitud y, si es aceptada, para emitirla y hacer el control de la tarjeta de crédito y autoriza el 
tratamiento de estos datos a estos efectos. Estos datos quedarán incorporados al respectivo fichero responsabilidad de Banco de Sabadell, S.A. 
con domicilio en Plaza Sant Roc, 20 - 08201 Sabadell, donde el solicitante podrá, dentro de los términos y con los requisitos establecidos en la 
normativa de protección de datos personales vigente en cada momento, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, 
dirigiéndose por escrito al domicilio indicado del Banco o a través de cualquiera de sus oficinas abiertas al público, junto con una copia de su DNI. 
Así mismo, la persona física solicitante declara ser mayor de edad en el momento de realizar la solicitud.






